
E.S.E..HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS 
Hospital NIT 846.000.471 — 5 

ESTUDIO PREVIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
CONTRATACION DIRECTA DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Valle del Guamuez (Putumayo), 11 de marzo 2026 

CRISTIAN DANIEL AREVALO GUERRA 
Gerente 
E.S.E Hospital Sagrado Corazón De Jesús 
E. 5. D. 

Cordial saludo, 

Con el presente documento se busca adelantar las diligencias previas correspondientes y necesarias para verificar la 
existencia de la necesidad de celebrar un contrato para "PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ASESORAR Y APOYAR EN LA IDENTIFICACION, FORMULACION, AJUSTE Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN QUE SE REQUIERA EN LA E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESÚS." y en cumplimiento a 
lo estipulado en el Acuerdo N° 16 deI 17 de octubre del 2024 por medio del cual se adopta el Estatuto de Contratación 
por laHonorable Junta Directiva de la E.S.E Hospital Sagrado Corazón de Jesús, modificado parcialmente por el Acuerdo 
No. 23 del 25 de noviembre del 2024, de igual forma la Resolución N° 511 del 20 de noviembre del 2024 por medio de 
la cual se actualiza el manual de contratación por parte del gerente de la E.S.E Hospital Sagrado Corazón de Jesús, 
modificada parcialmente por la Resolución No. 530 del 26 de noviembre del 2024, en concordancia con la resolución 
5185 de 2013 y  la Resolución No. 1440 del 14 de agosto del 2024 emanadas del Ministerio de Salud y Protección Social, 
el cual contiene los siguientes elementos: 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 

El Hospital Sagrado Corazón de Jesús en una empresa social del estado, que presta sus servicios de salud dentro del 
primer nivel atención, regida por la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007 y  sus decretos reglamentarios, en cumplimiento 
del artículo 49 de la Constitución política establece que "la atención de la salud es un servicio público a cargo del Estado. 
Se garantiza a todas las personas el accéso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud", este 
servicio debe prestarse de manera eficiente, eficaz y oportuna a los usuarios, toda vez que el Gobierno Nacional 
mediante la Ley 100 de 1993, determino en su artículo 194 que la prestación adecuada de los servicios de salud en 
forma directa por la nación o por las entidades territoriales, se hará principalmente a través de las Empresas Sociales 
del Estado. 

La E.S.E Hospital Sagrado Corazón de Jesús presta servicios de primer nivel de complejidad y de segundo nivel en 
modalidad de brigadas autorizadas y habilitadas desde la secretaria de salud departamental de salud. El desarrollo de 
servicios durante el último cuatrienio proyectado a la empresa como una institución de salud líder en atención primaria 
en salud, con programas de atención extramural maternidad segura, estrategia IAMl —AIEPI, telemedicina que genera 
impacto en la morbimortalidad de la población, accesibilidad y oportúnidad a los servicios de salud en el área urbana y 
rural; esto aunado a la caracterización e implementación de procesos administrativos que alineados con la normatividad 
vigente para instituciones de salud el sistema obligatorio de garantía de la calidad y modelo integrado de planeación y 
gestión (MlPG); permitieron la recuperación financiera de la E.S.E que durante los tres últimos años se encuentra sin 
riesgo. 

Se evidencia la necesidad de contratación de un profesional externo con conocimiento y experiencia en formulación de 
proyectos; para acceder a los recursos se deben estructurar, formular y gestionar los proyectos de inversión social en 
fase de factibilidad o que cumplan con los requisitos de viabilidad de cada fuente de financiación, de no cumplir con 
dichos requisitos éstos son rechazados y devueltos a la entidad, lo que genera la no aprobación de dichos proyectos y 
posterior apropiación y ejecución de recursos, de esta manera LA E.S.E HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS 
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quedaría atrás en materia de gestión y en la implementación.de proyectos de inversión social u otro tipo de recursos que 
impacten positivamente a la comunidad y usuarios. 

Cabe resaltar que lo anterior se requiere ya que dentro de ¡a planta de personal de la entidad no se cuenta con 
disponibilidad de trabajadores con formación académica en formulación de proyectos susceptibles de ser financiados 
por recursos públicos o privados, En virtud de lo anterior la entidad estima conveniente y oportuno suscribir una 
contratáción de una persona natural con experiencia en formulación de proyectos. 

Además del cumplimiento de los lineamientos institucionales, misionales y visiónales de la E.S.E, motivo por el cual se 
adelanta los diferentes procedimientos requeridos y ácogiendo lo estipulado en el manual de contratación de la E.S.E 
HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESÚS, este despacho se permite presentar a su consideración la identificación 
y análisis de la necesidad, para adelantar el proceso para la contratación mencionada. 

1.1. Satisfacción de la Necesidad: 

Brindar asesoría y acompañamiento profesional de forma oportuna y eficaz en los procesós de formulación y gestión de 
proyectos, que apoyen lás decisiones gerenciales encaminadas a mejorar la prestación de los servicios de salud, 
asegurando la sostenibilidad financiera, operacional, cumplir con los propósitos misionales y administrativos. 

2. LA DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR: 

El objeto a contratar es: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR Y APOYAR EN LA 
IDENTIFICACION, FORMULACION, AJUSTE Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSION QUE SE 
REQUIERA EN LA E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESÚS. 

2.1. ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES O PERMISOS. 

El (bien o Servicio) objeto del presente proceso de selección esta codificado en el clasificador de Bienes y Servicios 
UNSPSC como se indica a continuación: 

CÓDIGO GRUPO DESCRIPCIÓN 

F Servicios - 

80000000 
Segmento 

Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios 
Administrativos 

80100000 Familia Servicios de asesoría de gestión 

80101600 Clase Gerencia de proyectos 

80101604 Productos Planificación o administración de proyectos 

CÓDIGO GRUPO DESCRIPCIÓN 

F Servicios - 

80000000 
Segmento 

Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios 
Administrativos 

80100000 Familia Servicios de asesoría de gestión 

80101600 Clase Gerencia de proyectos 

80101601 Productos Estudios de factibilidad o selección de idéas de proyectos 

2.2. TIPO DE CONTRATO: Teniendo en cuenta el objeto contractual y la necesidad planteada, se requiere realizar un 
contrato de PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
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2.3 ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

La E.S.E Hospital Sagrado Corazón de Jesús, a través de la oficina de Recursos Humanos realizará un análisis 
minucioso de las propuestas recibidas para la futura contratación .de la persona natural que efectuará la prestación dél 
servicio a contratar, en donde se demuestre la experiencia, destrezas en los asuntos encomendados por la entidad, 
como también la idoneidad y responsabilidad con el fin de satisfacer y conseguir con ellos los resultados proyectados. 

ITEM FORMACION EXIGIDA EXPERIENCIA 

1 

Título profesional Administración, ingeniería 
industrial o Afines 

Experiencia específica: Seis (6) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 

2.4. LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución del contrato será en las Instalaciones del Hospital Sagrado Corazón 
de Jesús, barrio la Parke del Municipio de Valle del Guamuez, Departamento del Putumayo. 

3. OBLiGACIONES DE LAS PARTES: 

3.1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

1) Asesorar a la E.S.E. en la identificación de necesidades susceptibles de convertirse en proyectos de inversión. 2) Apoyar la 
formulación, estructuración y ajuste de proyectos de inversión, conforme a la normatividad vigente. 3) Revisar y actualizar los 
proyectos de inversión de la entidad cuando sea requerido. 4) Apoyar el registro, cargue y actualización de información en las 
plataformas o sistemas establecidos para la gestión de proyectos. 5) Realizar seguimiento al estado y avance de los proyectos 
de inversión de la entidad. 6) Elaborar informes periódicos de las actividades re,alizadasydel estado de los proyectos. 7) 
Participar en reuniones o mesas de trabajo relacionadas con los proyectos de inversión cuando sea requerido. 8) Brindar apoyo 
técnico en la elaboración de documentos necesarios para la presentación o gestión de proyectos. 9) Guardar confidencialidad 
sobre la información institucional a la que tenga acceso. 10) Cumplir con las demás actividades relacionadas con el objeto 
contractual que le sean asignadas por la entidad. 11) Apoyo en la implementación, seguimiento, control y mejoramiento del 
sistema de.gestión de la E.S.E. Hospital Sagrado Corazón de Jesús. (MlPG). 12) Asistir a las capacitaciones programadas por 
la E.S.E. HospitalSagrado Corazón de Jesús. 13) Cumplir con las políticas implementadas por la E.S.E. Hospital Sagrado 
Corazón de.Jesús. 

3.2. OBLIGACIONE GENERALES DEL CONTRATISTA: 

1. Iniciar y ejecutar el objeto del presente Contrato de acuerdo con los plazos, descripciones y especificaciones en 
él contenidas. 2) Garantizar la calidad de los servicios contratados. 3) Atender los requerimientos efectuados por 
el supervisor del presente contrato, tendieñtes a lograr su correcta ejecución. 4) Aceptar la tasación y descuento 
de penas parciales frente al incumplimiento de obligaciones administrativas. 5) CumIir con el plan de calidad. 6) 
Asistir a las citaciones que la empresa realice en forma verbal o por escrito. El retardo o la mora en el cumplimiento 
se entenderá cuando la administración o el supervisor haya señalado plazos fijos, ciertos y determinados para 
cumplir aún sin requerir solicitud escrita. 7) Debe contar con una cuenta de ahorros o corriente para efectos del pago del 
contrato. 8) Responder por los equipos asignados a su custodia, para el desarrollo del objeto del contrato, obligándose a dar 
aviso en el evento que se presente daño o pérdida del mismo; información que será evaluada por el Administrador quien 
determinará la responsabilidad. 9) Dar aplicabilidad a la política de humanización de la atención en salud en cada una de sus 
funciones a desarrollar en el objeto del presente contrato. 10) Guardar estricta reserva de la información y todo lo que llegare 
a su conocimiento ya sea por acceso o por razón de su oficio, dado que ésta es propiedad de la E.S.E. Hospital Sagrado 
Corazón de Jesús, no podrá suministrar información alguna, ni facilitar copia, ni utilizarla para cualquier otro fin que pueda 
causar perjuicio a la misma. 11) Hacer seguimiento al Presupuesto de los procedimientos administrativos necesarios .para la 
debida ejecución presupuestaria. 12) Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido 
en el plan de capacitación del SG-SST. 13) Procurar el cuidado integral de su salud, mediante la asistencia a las actividades 
de promoción y prevención en salud convocadas por laE.S.E. De conformidad con el Artículo 22.4.6.10. Del Decreto 
1072:2015 y  la Resolución 1155 de.2020, se describen las obligaciones generales adicionales para los contratos de prestación 
de sérvicios:1. Procurar por cuidado integral de su salud. 2. Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de 
salud. 3. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
ESE. 4. Informar oportunamente al responsable de seguridad y salud en el trabajo acerca de los peligros y riesgos latentes en 
su sitio de trabajo. 5. Participar y contribuir al cumplimiento de lós objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo SG-SST. 6. Acatar las medidas de control contenidas en el manual de bioseguridad ante COVlD19: a). Uso obligatorio 
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de tapabocas. b). Higienización de manos antes de ingresar y durante la estancia en las instalaciones. c). Reporte oportuno de 
síntomas respiratorios asociados a COVlD19. d). Uso de barreras de protección complementarias determinadas por el Hospital 
acorde al ambiente de trabajo o de interacción. En cuanto a las responsabilidades frente al Plan Hospitalario de Emergencia: 
a) Estar en total disponibilidad en situaciones emergencia hospitalaria declarada por la ESE Hospital Sagrado Corazón de 
Jesús: b) Participar activamente en las brigadas de emergencia. 

3.3 OBLIGACIONES DE LA E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS. 

1) Cancelar el valor del contrato de conformidad con la forma de pago pactada salvo que por razones de fuerza 
mayor o caso fortuito impida pagar a la E.S.E. Hospital Sagrado Corázón de Jesús cumplidamente. 2) Prestar 
asistencia y colaboración para el cabal cumplimiento del contrato. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas 
en el contrato y en los documentos que de él forman parte.3) Suministrar en forma oportuna la información 
solicitada por LA CONTRATISTA. 4) Resolver las peticiones presentadas por LA CONTRATISTA en los términos 
consagrados por la Ley. 5). Realizar la supervisión y seguimiento al proceso contractual por parte del Supervisor; 
que para el efecto será ejercida por la profesional universitaria del área administrativa de la E.S.E. Hospital Sagrado 
Corazón de Jesús. Quien deberá evaluar y calificar al personal para efectos de expedir la respectiva certificación 
de cumplimiento del contrato. 6). Las demás que se desprendan del contrato. 

4. ANALISIS DEL SECTOR 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a lagestión 
con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, además la entidad debe 
realizar durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso 
de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo, 
el mercado colombiano cuenta con una oferta amplia de prestación de servicios profesionales para el área de 
planeación, ya que la contratación de los mismos no está sujeto a requisitos particulares de índole legal, salvo las 
propias del ejercicio mismo de la actividad. 

Para el-  presente proceso de contratación, previa revisión de los archivos contractuales que en la modalidad de 
contratación directa reposan en la entidad, se tiene previsto establecer condiciones económicas por tarifas acordes a los 
montos de los contratos que se han celebrado con personal que presta este servicio, a fines tales como: 

HISTORIAL INSTITUCIONAL 

CONTRATO No. OBJETO VALOR 
MENSUAL 

277 (03-02-2020) 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESONALES PARA LA FORMULACION 
DE PROYECTOS DE INVERSION Y APOYO A LA AUDITORIA DE CALIDAD 
DE LA E.S.E HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS. A PARTIR DE 
LA APROBACION DE LAS GARANTIAS, HASTA 29 DE FEBRERO DE 
2020.. 

$2.500.000 

065 (01-01-2024) PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL AREA DE 
PLANEACIÓN DE LA E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS. $ 3.445.000 

1174 (22-10-2024) 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR Y 
APOYAR EN LA IDENTIFICACIÓN, FORMULACIÓN, AJUSTE Y 
SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN QUE SE REQUIERA EN 
LA ESE. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESÚS. 

$7.466.667 

En cumplimiento del artículo 31 de la Resolución 168 del 23 de diciembre de 2025 y  el artículo 19 del Decreto 115 de 
1996, compilado en el artículo 2.8.3.1.10 del Decreto Unico Reglamentario 1068 de 2015, el Gerente de la E.S.E. Hospital 
Sagrado Corazón de Jesús mediante Resolución No. 533 del 24 de diciembre de 2025, dispone: "Por medio del cual se 
desagrega y líquida el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Empresa Social del Estado Hospital Sagrado Corazón de 
Jesús para la Vigencia Fiscal deI 1° de Enero al 31 de diciembre de 2026, y  se dictan otras disposiciones", de acuerdo a 
la aprobación de presupuesto realizada por el CODFIS mediante Resolución No. 168 del 23 de Diciembre de 2025 y  en 
concordancia al Acuerdo No. 022 deI 05 de diciembre de 2025, mediante el cual se fijó el presupuesto por parte de la 
Honorable Junta Directiva de la entidad. 
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De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta el análisis histórico realizado al interior de la Entidad, la necesidad de 
personal y el presupuesto disponible, se estima que la presente contratación tendrá un valor de CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($5.213.333,00) M/CTE, a razón de TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($3.400.000,00) M/CTE, por cada mes de servicios prestados teniendo en 
cuenta que el plazo estimado es hasta EL 30 DE ABRIL 2026 con fecha de INICIO 16 DE MARZO 2026. 

5. VALOR TOTAL DEL CONTRATO: 

Para este Proceso dé Contratación de prestación de servicios profesionales, el valor estimado es de CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($5.213.333,00) M/CTE 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución del contrato será 30 DE 'ABRIL 2026, previo cumplimiento'de los requisitos para su ejeóuci,ón: 
suscripción del contrato y expedición del registro presupuestal. 

7. RESPALDO PRESUPUESTAL: 

El valor está respaldado en el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 

No CDP Código Presupuestal Nombre Articulo Valor 

2026000650 2.1.2.1.2.1.2.02.02.009.1.003.1.2.1.0.00 contratación personal profesional
- ADM $521333300 

TOTAL $ 5.213333,O0 

7.1 FORMA DE PAGO: 

La E.S.E. Hospital Sagrado Corazón de Jesús cancelará a EL CONTRATISTA el valor del contrato de CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($5213.333,00) M/CTE, de la siguiente manera: 
Mediante DOS (02) PAGOS así: un primer pago a razón de UN MILLON OCHOCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS ($1.813.333,00) MICTE y un segundo 'pago a razón' de TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($3.400.000,00) M/CTE, cada uno, efectuado dentro de los diez (10) días siguientes a 
la radicación de: a) informe mensual de cumplimiento de obligaciones del contrato; b) certificación mensual del 
cumplimiento del contrato expedida por el supervisor del contrato; c) comprobante de pago de cotización mensual a los 
sistemas de seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) liquidados en base al 40% del valor de la mensualidad 
respectiva, no inferior a in salario mínimo legal vigente. 

8. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 

La E.S.E Hospital Sagrado Corazón de Jesús, para el presente proceso de selección se exigirá allegar la propuesta con 
los siguientes requisitos: 

8.1 CAPACIDAD JURÍDICA: Es la facultad de una persona para celebrar contratos con una Entidad Estatal, es decir (i) 
obligarse a cumplir el objeto del contrato; y (u) no estar incursa en inhabilidades o incompatibilidades que impidan la 
celebración del contrato. 

En el caso de las personas naturales, los mayores de dieciocho (18) años son capaces jurídicamente a menos que estén 
expresamente inhabilitadas por decisión judicial o administrativa, como la interdicción judicial, y que no estén incursas 
en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar derivadas de la ley. 

8.2 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LAPROPUESTA DEBIDAMENTE DILIGENCIADA, SEGÚN ANEXO 1. 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración juramentada por parte del contratiáta 
de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en las prohibiciones 
legales, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen licito de los 

recursos destinados a la ejecución del contrato. 
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La carta de presentación deberá estar suscrita en original, bien sea a través de firma manuscrita, electrónica o digital 
conforme a los parámetros fijados por la Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012 y  demás normas que las modifiquen, 
aclaren o complementen. 

8.3 DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA E.S.E HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS. 

Para efectos de realizar a respectiva contratación, el contratista deberá presentar los siguientes documentos: 

• Hoja de Vida actualizada con fotografía (formato función pública o SIGEP). 
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
• Fotocopia de la Libreta Militar aplica para hombre menor de 50 años. Excepciones: Ley 1780 de 2016, art. 20.-

Acreditación de la situación militar para el trabajo. Si Aplica 
• Tarjeta Profesional vigente ampliada ah 50%. 
• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios profesionales (Si Aplica) 
• Diploma y Acta de Bachiller 
• Diploma y acta de estudio del cárgo a desempeñar. 
• Cursos complementarios de formación. 

Certificados de experiencia general o relacionada. 
• Certificado de Registro Único Tributario (RUT) expedido por la DlAN, actualizado con la Actividad Económica 

relacionada con el Objeto del contrato. 
• Certificado de antecedentes Judiciales (Policía Judicial).. 
• Certificado de Medidas Correctivas RNMC (Policía Nacional) 
• Certificado de antecedentes disciplinarios (Procuraduría). 
• Certificado de antecedentes fiscales (Contraloría). 
• Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM 
• Carnet de vacunación actualizado. 
• Examen médico pre ocupacional. 

• . Formato único de declaración de bienes y rentas. 

9. RÉGIMEN JURÍDICO: 

El presente proceso de contratación se regirá por lo estipulado en las normas de Derecho Privado, conforme al numeral 
6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993. Sin embargo, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, todas las Empresas 
Sociales del Estado deben aplicar los principios de la función administrativa y la sostenibilidad fiscal, el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades y la Resolución 5185 del 14 de diciembre de 2013 y resolución 1440 del 14 de agosto 
del 2024. Igualmente, por el Acuerdo N° 16 del 17 de octubre del 2024 por medio del cual se adopta el Estatuto de 
Contratación por la Honorable Junta Directiva de la E.S.E Hospital Sagrado Corazón de Jesús, modificado parcialmente 
por el Acuerdo No. 23 del 25 de noviembre del 2024, de igual forma la Resolución N° 511 del 20 de noviembre del 2024 
por medio de la cual se actuahiza el manual de contratación por parte del gerente de la E.S.E Hospital Sagrado Corazón 
de Jesús, modificada parcialmente por la Resolución No. 530 del 26 de noviembre del 2024, en el que se disponen los 
principios, reglas y procedimientos que deben regir en las diferentes modalidades y tipos de contratos que sean 
necesarios para celebrar, para el cumplimiento de ls funciones y servicios para el que fue creado, de conformidad a lo 
establecido en la Resolución 5185 de 2013. La E.S.E Hospital Sagrado Corazón de Jesús, en el Manual de Contratación 
artículo 33 numeral 33.2.2. estableció que los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
se seleccionara al futuro contratista mediante la Modalidad de Selección de CONTRATACION DIRECTA. 

10. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDEN PRESENTARSE 
EN LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROCESO DE CONTRATACION: Teniendo en cuenta que la naturaleza del 
objeto a contratar es de PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR Y APOYAR EN LA 
IDENTIFICACION, FORMULACION, AJUSTE Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSION QUE SE 
REQUIERA EN LA E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS, se ha elaborado una matriz de riesgos en la 
cual se contempla los riesgos más comunes que pueden afectar la relación contractual. 
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10.1 MATRIZ DE RIESGO: 

Se pretende contribuir a la reducción de controversias judiciales y extrajudiciales en contra del estado, y lograr, que las 
partes del contrato estatal puedan hacer las previsiones necesarias para mitigar los riesgos, por ello se hace necesario, 
estimar, tipificar y cuantificar los riesgos previsibles involucrados en la contratación estatal. 

Para este proceso contractual y en atención al Artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y  el Artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 
1082 de 2015, entiéndase por riesgo es un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro 
de lo objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un Contrato. 

Con el fin de conocer los riesgos que afectarían el contrato que se pretende adelantar, tanto en aspectos favorables 
como adversos; y con el fin de contribuir a asegurar los fines que el Estado persigue con la contratación, la E.S.E. 
Hospital Sagrado Corazón de Jesús, permitirá dilucidar aspectos que deben ser considerados en la adecuada 
estructuración y continuidad del Contrato en la módalidad de contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión: 

No 
Clase Fuente Etapa Tipo 

Descnpción de que 
puede pasar y como 
puede ocumr 

Consecuencias de 
Ja ocurrencia del 
evento 

Probabilidad Impacto 
Califica 
cion 
Total 

1 General Externo Selección Operacional 

Que el contratista 
presen e

•, documentacion falsa 
o falta de veracidad 

incurnphmtentod: 

la contratación y 
sanciones para la 
entidad contratante. 

Raro - 1 Menor -2 3 

2 General Externo Selección Operacional 

contratista no 
cu n e 

e10S a  

Se urid d 1 
Said

a oc a e 

incumplimiento de 
los requisitos para 
la contratación y 
sanciones para la 
entidad contratante. 

Raro - 1 Menor -2 3 

3 General Externo Contratación Operacional e& contrato no se ejecución del 
contrato. 

Raro - 1 moderad 

4 General Externo Ejecución Financiero 

Retardo en el 
cumplimiento de las 
obligaciones 
imputables al 
contratista. 

Ejecución de la 
cláusula penal 
pecuniaria. 

Raro - 1 menor -2 3 

5 General Externo Ejecución Regulatorio 

Modificación en la 
legislación tnbutana- 

impuesto o gravamen 

deberá:sumir 
mayores cos os 

Raro - 1 inSlgflifiC 2 

6 General Interno Contratación Operacional IncumpUrniento del njpimiento de, 
Raro - 1 menor -2 3 

PROBABILIDAD DEL RIESGO 

NIVEL CATEGORíA DESCRIPCIÓN: 
'1 Raro Puede ocurrir excepcionalmente. 

2 Improbable Puede ocurrir ocasionalmente 
3 Pósible Puede ocurrir en cualquier momento futuro. 
4 Probable Probablemente va a ocurrir. 

5 Casi Cierto Ocurre en la mayoria de las circunstancias. 
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VALORACIÓN DEL RIESGO 

IMPACTO 

CLASIFICACIuN 

CUALITATIVA 

Obstruye la 
ejecucion del 

contrato de 
manera 
• 
intrascendente. 

Dificulta la 
ejecución del 
contrato de manera 

. . 
baja. Aplicando 
medidas minimas 

se puede lograr el 
objeto contractual, 

Afecta la 
... 

ejecucion del 
. 

contrato sin 
alterar el 

. 
beneficio de las 

pa es. 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato 

sustancialment 
. 

e pero aun asi 

permite la 
consecucion 

del objeto 
contractual. 

Perturba la ejecucion 

del contrato de manera 

grave imposibilitando 

la consecucion del 

objeto contractual. 

CLASIFICACION 
NIA NIA NIA NIA N/A 

CATEGORIA 

Raro 

Improbable 

Posible 

Probable 

VALORACIÓN 

1 

2 

3 

4 

lnsignifiéante Menor Moderado. Mayor Catastrófico 

1 

5 

2 

5 

3 

5 

8 

4 

5 

8 

9 

5 

8 

9 

10 casi cierto 5 

  

8, 9 Y 10 

 

Riesgo Extremo 

    

VALORACIÓN DEL 

RIESGO 

Riesgo Alto 

Riesgo Medio 

Riesgo Bajo 

Nota: En los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión de la E.S.E. Hospital Sagrado Corazón de 
Jesús, la probabilidad de ocurrencia de los riesgos y la afectación que se genera a los contratos dependen de la 
efectividad o no de las acciones realizadas por el contratista, lo que tiene una valoración del riego entre 2 a 4 
categorizado como Riesgo Bajo. 

10.2. EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA 
CONTRACTUAL. 

La E.S.E Hospital Sagrado Corazón de Jesús es una entidad descentralizada del nivel Departamental, regida por el 
derecho privado en sus relaciones contractuales, tal como lo establece la Ley 100 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1438 
de 2011, la Resolución No. 5183 de 2013, Resolución 1440 de 2024 y demás normas concordantes; por lo cual sus 
procedimientos administrativos de contratación se encuentran reglaméntados por el Estatuto de Contratación y el Manual 
de contratación interno de la entidad, en el cual se establece el régimen jurídico y procedimiento vigente para adelantar 
la célebración de contratos. 

Tratándose de la exigibilidad de garantías en los contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión encontramos lo siguiente: 

El artículo 25.7 del manual interno de contratación establece que las garantías: 
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No serán obliqatorias en:  
6. Los contratos celebrados Dor contratación directa. 

Frente a este punto, el manual citado, dicta: 

AR7,7CULO'33. Contratación Directa.  Es la modalidad de selección de contratistas en la que se solicita la 
presentación de una sola oferta. 
33.2.2. La celebración cje contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la qestión.  

Más adelante, en el artículo 54, se dispone: 

«ARTÍCULO 54. GARANTÍAS. Las coberturas, amparos, condiciones, vigencias y montos de las garantías que 
se deban constituir se consignarán en las condiciones y términos de la invitación para presentar oferta y se 
estipularán en el respectivo contrato, de acuerdo con su naturaleza, para lo cual EL CONTRATISTA se obliga a 
constituir a favor de la entidad, las garantías exigidas, de conformidad con el análisis de riesgo, previo a la 
adquisición del bien o setvicio las cuales deberán ser otorgadas por entidades debidamente legalizadas y 
reconocidas en Colombia. 

Se podrá prescindir de las qarantías. en las prestaciones de servicio,  los contratos de empréstito, en los 
interádministrativos, en los de seguro, y cuando en el contrato se pacté el pago total del mismo contra el recibo 
del bien o seivicio a satisfacción de la empresa, conforme al análisis de riesgo que tenga cada uno." 

De acuerdo a la tipología del contrato; es décir, cuando este es una prestación de servicios profesionales o de apoyo a 
la gestión, encaminada al cumplimiento de las metas del plan gerencial de la E.S.E y de la prestación de servicios de 
salud, se considera necesario prescindir de la exigencia de garantías para el cubrimiento de posibles riesgos de 
incumplimiento contractual. 

El contrato de prestación de servicios por su naturaleza jurídica, sometido a reglas de independencia, ausencia de 
subordinación y a las condiciones de idoneidad y experiencia del contratista, no ameritan la cobertura del riesgo a través 
de la exigencia de garantías. No obstante, por voluntad de las partes se establecerá una cláusula de multas que permitan 
conminar al contratista al cumplimiento de sus actividades y de esta manera conjurar posibles riesgos. Adicionalmente, 
se considera importante el uso de las cláusulas exorbitantes que pueden ser incluidos en el contrato a fin de salvaguardar 
la integridad de los intereses de la entidad. 

Una vez efectuado el análisis de nesgo corréspondiente, de acuerdo a lo previsto en la matriz de riesgo y que hasta el 
momento no se ha efectuado o aperturado un proceso por incumplimiento contractual en este tipo de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, cabé resaltar que para la vigencia 2023 y  de acuerdo al 
flujo de contratos de esa anualidad se obtiene que se realizaron 1015 contratos de los cuales 2 se liquidaron de manera 
unilateral por incumplimiento de obligaciones, quedando como resultado de 0,19 % de probabilidad de riesgo 
categorizado como Raro e imputación como insignificante. 

Adicionalmente, el contrato incorpora dentro de sus condiciones para el pago, la contraprestación previa acreditación del 
cumplimiento de las actividades pactadas y la certificación del supervisor, por lo tanto, los recursos estatales se 
encuentran blindados bajo el clausulado contra prestacional, sin el cual no es posible, entre otros requisitos, el 
desembolso del pago. De ahí, que las condiciones financieras del contrato contenidas en la forma de pago se configuran 
como una medida admisible para evitar la configuración de riesgos adversos a la entidad haciendo nugatoria la exigencia 
de garantías pará la ejecución del contrato. 
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Finalmente puede evidenciarse en otros instrumentos normativos que para contrátos de prestación de Servicios 
Profesionales o de apoyo a la gestión, no constituye un requisito exigible la incorporación de garantías, tal como lo 
establece el Decreto 1082 de 2015: 

"ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías 
establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5. 1.del presente decreto no es 
obligatoria y la justificación para exigidas o no debe estar en los estudios y documentos previos." 

Consecuente con las disposiciones del ordenamiento jurídico colombiano y el manual interno de contratación de la 
E.S.E Hospital Sagrado Corazón de Jesús, se considera necesario prescindir de la exigencia de garantías para los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

11.- SUPERVISIÓN: 

La supervisión o vigilancia de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA, será designada por la gerencia, el 
supervisor designado será quien ejercerá el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y/o jurídico, sobre 
el cumplimiento del objeto del contrato con apoyo del encargado del área de planeacion de la institución, al cual el 
CONTRATISTA le suministrará la información necesaria para verificar el correcto y oportunó cumplimiento de las 
obligaciones del contrato, y quien a su vez deberá evaluar el cumplimiento del contrato a fin de expedir el informe de 
'supervisión. La E.S.E. Hospital Sagrado Corazón de Jesús, ejercerá el control y vigilancia dúrante todo el tiempo que 
dure la ejecución del contrato a través de un supervisor, quien tendrá como función verificar el cumplimiento de las 
obligaciones del contratista, sin que esta supervisión releve al contratista de su responsabilidad. 

El supervisor ejercerá, en nombre de la E.S.E., un control integral sobre el contrato, para lo cual podrá, en cualquier 
momento, exigir al coñtratista la información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, 
durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento 
de la celebración del contrato. Además de las actividades generales antes mencionadas, el supervisor apoyará, asistirá 
y asesorará al a E.S.E, en todos los asuntos de orden técnico, financiero, económico y jurídico que se susciten durante 
la ejecución del contrato y hasta su recibo definitivo y liquidación. 

Así mismo, el supervisor está autorizado para ordenarle al contratista la corrección; en el menor tiempo posible, de los 
desajustes que pudieren presentarse, y determinar los mecanismos y procedimientos pertinentes para prever o 
solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren a surgir durante la ejecución del contrato. El contratista 
deberá acatar las órdenes que le imparta por escrito el supervisor; no obstante, si no estuviese de acuerdo con las 
mismas así deberá manifestarlo por escrito al supervisor, antes de proceder a ejecutarlas; en caso contrario, responderá 
solidariamenté con ellos si del cumplimiento de dichas órdenes se derivaran perjuicios para la E.S.E. 

12.- INDEMNIDAD:. 

EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS, contra todo 
reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o. lesiones a personas o bienes, 
ocasionados por LA CONTRATISTA o su personal, durante la ejecución del objeto y obligaciones de los contratos. 
En caso de que se formule reclamo, demanda o acción legal contra de la E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON 
DE JESUS por asuntos, que según los contratos sean de responsabilidad del CONTRATISTA, se le comunicará lo 
más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para, 
mantener indemne a la E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS y adelante los trámites para llegar a un 
arreglo del conflicto. 
La E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS a solicitud del CONTRATISTA, podrá prestar su colaboración 
para atender los reclamos legales y el CONTRATISTA a su vez reconocerá los costos que estos le ocasionen a la 
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ESE. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS, sin que la responsabilidad del contratista se atenúe por este 
reconocimiento, ni por el hecho que la E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS en un momento dado 
haya prestado su colaboración para atender a la defensa de sus intereses contra tales reclamos, demandas o 
acciones legales. 

Si en cualquiera de los eventos previstos en este numeral el CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la 
defensa de la E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS, este podrá hacerlo directamente, previa 
comunicación escrita al CONTRATISTA, quien pagará .todos los gastos en que la entidad incurra por tal motivo. En 
caso de que así no lo hiciera el CONTRATISTA, la E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS, tendrá 
derecho a descontar el valorde tales erogaciones de cualquier suma. que adeude al CONTRATISTA, por razón de 
los servicios motivo del contrato, o a recurrir a la garantía otorgada o a utilizar cualquier otro medio legal. 

JULISATH AR. BENITEZ 
Profesional Univ rsitaria Administrativa. 

ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús. 

Funcionado! 
Contratista 

Nombre y Apellido Dependencia 
Cargo! funcionado u Objeto / 

Obligación 

Elaboró: Pao!a Andrea Pérez López Gestión de Talento Humanos 
Aux. Recursos Humanos Área 
Administrativa 

Reviso: Diana Lizeth Argotty Argotty 
Gestión Jurídica 

Coordinadora 

Aprobó Cristian Daniel Areva!o Guerra Gerencia Gerente 
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